
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00276-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Lina Marcela Medina Miranda. 

 

2. Reconocer a la abogada Sandra Marcela Salas Niño como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01329-00 
 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 009 sin diligenciar proveniente del Alcaldía Local 

de Bosa, para los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01747-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01382-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01780-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 16 de mayo de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00081-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Financiera 

John F. Kennedy contra Alejandra Franco Pulido y Jahiria Andrea Correa 

Martínez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alejandra Franco 

Pulido y Jahiria Andrea Correa Martínez, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $670.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01577-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00143-00 

 

En atención a la solicitud precedente y una vez verificado el expediente, 

se advierte que se incurrió el error en cuanto a los conceptos incluidos en 

los numerales 3 y 4 del mandamiento ejecutivo, como quiera que en ambos 

casos se registró parqueadero, siendo lo correcto vigilancia y aseo. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir los 

numerales 3 y 4 del proveído calendado 28 de febrero de 2022, proferido 

en el sub-lite, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 3 y 4 del proveído calendado 28 de 

febrero de 2022, los cuales quedarán así: 

 

“3. $6.036.825, por concepto de capital de sesenta y uno (61) cuotas de 

vigilancia, causadas entre julio de 2016 y enero de 2022, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 

4. $943.061, por concepto de capital de cuarenta y cinco (45) cuotas de 

aseo, causadas entre agosto de 2016 y octubre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado de 

deuda aportado como base de la acción.”. 



 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00265-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto 

se advierte que se incurrió el error al registrar el número del pagaré base 

del recaudo, toda vez que se consignó 2091134 cuando corresponde a 

5091134. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que el número 

correcto del título ejecutado 5091134. 

 

En lo demás el proveído permanece incólume.  Notifíquese esta decisión, 

junto con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00305-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto 

se advierte que se incurrió el error al registrar el número del pagaré base 

del recaudo, toda vez que se consignó 627009734 cuando corresponde a 

6270090734. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que el número del 

título base del recaudo es 6270090734. 

 

En lo demás el proveído permanece incólume.  Notifíquese esta decisión, 

junto con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00397-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto 

se advierte que se incurrió el error al registrar el valor acumulado y/o total 

que por concepto de cuotas ordinarias de administración se pretende, 

amén que el periodo registrado tampoco se acompasa con la realidad de 

la certificación allegada como base del recaudo, al que atañe el numeral 1 

del mandamiento de pago. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

1 del proveído calendado 21 de abril de 2022, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1 del proveído calendado 21 de abril de 

2022, el cual quedará del siguiente tenor: 

 

“1. $5.346.900, por concepto de capital de setenta y uno (71) cuotas de 

administración, causadas entre abril de 2016 y febrero de 2022, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 



TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01839-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la citada Laura 

Ximena Barbosa Giraldo no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Ayda Lucy Ospina Arias, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01844-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la citada 

Marinela Salazar Huila no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Lina Marcela Medina 

Miranda, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00093-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

31 de diciembre de 2019, por tanto, deberá discriminar el valor de cada 

uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 

Código General del Proceso). 

 

2. Concordante con lo anterior, si el monto de la cuota incluye abono a 

capital e intereses de plazo, deberá discriminar cada componente según 

la cuota a la cual corresponde su causación y el monto correspondiente al 

capital acelerado (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01058-00 
 

Como quiera que la anterior demanda acumulada reúne los requisitos 

legales y en especial los derivados del artículo 422 y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 463 del C.G.P., el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fianzas de Colombia S.A. contra J Romero & Asociados S.A.S. y 

Javier Augusto Romero Castañeda por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.859.884, por concepto de tres (3) facturas por servicios públicos, 

causadas entre diciembre de 2020 y febrero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en los recibos de caja 

aportados como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado por estado (numeral 1º artículo 463 

CGP) 

 

Ordenar la suspensión de pago a los acreedores y el emplazamiento a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 



demanda (numeral 2, artículo 463 ib.), publicación que deberá efectuarse 

en uno de los siguientes diarios EL NUEVO SIGLO, LA REPÚBLICA o EL 

TIEMPO y allegarlo al proceso conforme lo estatuye el inciso 4 de la 

disposición rectora, junto con la evidencia a que se refiere el parágrafo 2 

ibídem.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00613-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto se omitió 

agregar el valor de las notificaciones, conforme certificado No. 700043308511 

por la suma de $11.500 y el certificado No. 700043862698 por valor de 

$11.500, para un total de $23.000.  

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son: 

Notificaciones: $23.000 

Agencias en derecho: $2.000.000 

Total: $2.023.000. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $2.023.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00332-00 

 

Deniégase la corrección solicitada como quiera que de la revisión del 

proveído no se advierte error alguno que amerite la imposición de una 

medida de este tipo. 

 

En efecto, si se observa con detenimiento el monto reclamado por 

concepto de cuota extraordinaria es $300.500 y por inasistencia a la 

asamblea $152.000, rubros que sumados ascienden a $452.500, suma 

total que aparece incluida en el numeral 2 del mandamiento de pago 

librado en el asunto y que, conforme aparece registrado, atañe a los rubros 

indicados. 

 

Ahora, no resulta factible incluir la suma de $69.390 que a título de 

intereses se reclama, pues tal concepto aparece determinado en el 

numeral 3 del proveído deberá ser calculado al momento de realizar la 

liquidación del crédito. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00081-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que las demandadas se notificaron de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 24 de mayo de 2022, 

según certificaciones anexas al expediente (19 de mayo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C. primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00170-00 
 

Cumplido como se encuentra el registro del embargo sobre el vehículo de 

placas DRU-555, se decreta de manera previa al secuestro, la captura 

y/o aprehensión del citado automotor. Con tal fin, líbrese oficio a las 

autoridades de policías respectivas, incluyendo su plena identificación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Fredy Zuleta Ríos, para que, en el término de quince días, contados a 

partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01768-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre los datos de localización 

física y electrónica del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00125-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Famisanar S.A.S. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00157-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1411242, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del bien, en la ciudad de Bogotá. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del 

C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 

del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la Dirección Jurídica de 

la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de 

enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio 

de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00280-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-2063501 y 50C-2063358, se decreta su 

secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección de los bienes, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor Bancolombia 

S.A., se ordena su citación para que en el término de veinte (20) días 

siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (artículo 

462 del Código General del Proceso).   

 



El apoderado de la parte actora, deberá aportar la dirección para efectos 

de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00607-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00620-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00657-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00661-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00444-00 

 

Se reconoce al abogado Edwin Ramos Pérez como apoderado del 

demandado, según los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00753-00 

 

Reconocer al abogado Carlos Arturo Correa Cano como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01058-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Lina Marcela Medina Miranda. 

 

2. Reconocer a la abogada Sandra Marcela Salas Niño como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01031-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Gina Paola 

Aponte Anacona, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00668-00 

 

Teniendo en cuenta que el señor Caicedo Ladino designado como curador 

ad litem no es abogado/profesional del derecho, se le releva del cargo y 

en su lugar, se designa al togado Álvaro Yezid Rodríguez Manrique, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00596-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00046-00 

 

Para resolver, se dispone: 

 

Remítase a la parte demandante las comunicaciones emanadas de las 

entidades financieras respecto de la orden de embargo decretada en el 

asunto. 

 

Requiérase a la ejecutante para que verifique las comunicaciones, 

determine las entidades que pretenda sean requeridas y allegue al 

expediente la constancia de radicación del oficio en cada una de ellas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00413-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, inténtese la notificación 

a la dirección electrónica reportada en el escrito de demanda 

(newlevelmusicstudio@gmail.com) y allegue el acuse de recibo, de las 

comunicaciones remitidas, conforme lo estatuye el artículo 21 de la Ley 

527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, amén del 

numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso, pues de lo 

contrario, no resulta factible colegir si la notificación fue exitosa o no. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00796-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de 

Somfy Colombia S.A.S., para que acredite el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído adiado 27 de octubre de 2020 y comunicada según 

oficio No. 0444 del 28 de octubre de 2020. 

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley.  Líbrese comunicación y anexese copia 

del auto y del oficio inicialmente librado (tramítese por secretaria). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01558-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Centro para que proceda con el embargo ordenado el 16 de febrero 

de 2021 sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-

1195022, toda vez que, en el certificado de tradición y libertad expedido 

por la entidad el 31 de mayo hogaño, anotación No. 005, aparece 

registrada compraventa a favor de Jaimes de Arévalo Elvira identificada 

con cc. 41473560, sujeto aquí demandado y respecto del cual recae la 

orden cautelar.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00444-00 

 

No se accede al secuestro solicitado, nótese que el establecimiento 

respecto del cual se ordenó y registró la medida de embargo lo fue 

Restaurante Café Bar La 44. 

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda según los 

artículos 298 y 588 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01058-00 

 

Una vez cumplido el emplazamiento y vencido el término con el que cuenta 

la pasiva para ejercer su defensa técnica, se resolverá sobre la 

programación de la audiencia prevista en el artículo 392 ritual. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01747-00 
 

Como quiera que el asunto no reúne las exigencias establecidas en el 

artículo 161 del Código General del Proceso, no se accede a la suspensión 

incoada por las partes.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 082 de fecha 

05-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ce718d7b8efa3ada87cea13ffb6c2c13ce0d70b6ca9e25ba434bfbc68328c02

Documento generado en 01/07/2022 08:20:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00093-00 
 

De cara a lo manifestado por el extremo demandante y como quiera que 

de la revisión del asunto se advierte que, efectivamente, en el estado 

publicado el 21 de febrero de los cursantes aparecen incluidos dos autos 

identificados con el número 2022-00078-00 y a efectos de garantizar el 

acceso a la administración de justicia, se dispone: 

 

Publicar en debida forma el auto inadmisorio de la presente causa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00218-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados el pasado 18 de mayo, 

se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso desde la presentación del 

escrito y hasta el 3 de agosto de 2022, conforme lo acordado por las 

partes. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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